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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00419 00. 

ACCIONANTE:       WILLIAM SANTAMARÍA BENAVIDES.      

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de correos electrónicos calendados 29 y 30 de septiembre del año en curso, 

el Mayor General Luis Mauricio Ospina Gutiérrez, en su calidad de Director de la 

Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”; y el Coronel Carlos 

Eduardo Vanegas Ávila, quien actualmente ostenta el cargo de Oficial del Área 

Administrativa de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, respectivamente, 

allegaron la documental que fue decretada en audiencia inicial celebrada el pasado 

03 de noviembre de 2020, y solicitada a través de auto calendado 06 de septiembre 

de la presente anualidad proferido por este Juzgado.  

 

Por otra parte, verificado el asunto se encuentra que la entidad demandada no 

allegó el expediente administrativo del accionante, por lo tanto, se reitera para que 

en el término perentorio de tres (3) días allegue la documentación mencionada que 

fuere decretada por este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 


